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CONSIDERAI{DO:

$ue, el senor abogado LUIS FRANCISCO LATORRE SALAZAR, oriundo
de la ciudad de Guayaquil, provincia de Guayas, desempeña
actividades de asesoría en el Gobierno presididcl por el economista
Rafael Correa Delgado, destacándose por sus ejecutorias personales,
profesionales y ejemplares virtudes ciudadanas plasmadas en cada
una de sus acciones en beneficio de la comunidad;

Que, el ciudadano LUIS FRANCISCO LATORRE SALAZAR, revestido de
coraje, ügor, valentía y espÍritu patriótico, denotó su desinteresada
entrega e invariable solidaridad con el anrigo de siempre, y hoy
Presidente de la República, economista RaJiáel Correa f)elgarlo,' enfierrtando los nefastos acontecimientos rcgi,c*trádos el pasado 3O
cle septiembre de 2O1O, protagonizados por la fircrÍ,a pcliciaL, que
provocaron confrontaciones entre los ecuatorianoe;

$ue, es deber de la Asamblea Nacional destacar y hacer públicc el
reconocimiento a los ciudadanos qLre sobresalen por sus aoortes y
perinanente disposición de trabajo y servicio en beneficio de la
colectividad ecuatoriana; y,

En e.iercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

SALUDAR al señor LUIS FRAIiICISCO LATORRE SALAZAR y
^ADÍIERIRSE al homenajc que le rincle Ia con¡ur:ida-d, por su espíri.1u
soiidario, lealtad v patriot.isrrro¡ cualiCades qtle 1o distinguen corrro lln
ciucladanc t¡aleroso, con firrne disposición de servicio e intereis por el
bienestar gelreral, qut: concita el encomio y congratulació;r de los
ecuatorianos.

OTOITGAR la Corldecor.ación ..ASAIVIELEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA
DEL ECUADOR, Pf+"" VtCpwrp ROCAFIIERTE". al mérito social. que ser:á
errtregaila junto ril presentc Acuerdo Legislativo, en acto solenrne
progr¿iri.rr.do para ei r:fbcto.
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Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintidós dÍas del
mes de diciembre de dos mil diez.

VERGARA O.
Secretario General


